
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 53V2009 

á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio ''Secretaría General Of N'' 1699/2009 defeclw 26 de noviembre de 2009", por el que 
el Sr. Alcalde lvlw z icipal de coufonuirfnd n lo establecido por el Artíwlo 12°, Numeml11) de 
la Ley N'' 2028 de 28 rfe octllbre de 1999 - Ley de Municipalídndcs, relllíle para su 
conocilllienfo y consideración del ple1w del Honorable Concejo lv1unicipal el "CONVENIO 
DE COOPERACIÓN INTERJNSTJTUCIONAL N'' 43/2009" suscrito entre el GOBIERNO 
lv1UN1CIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA "SOCIEDAD 
!NTERNATlONAL TRADE CONSULTING ANO ASSJSTANCE S.R.L." (JTCA S.R.L), y 
todo el expcdieute relativo al trá111ile; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 10 de septiembre de 2009 la Directora Regional de ANDEAN AMAZON 
ACCENTS SHOW, solicztn al Sciior Hugo Enrique Lnlldhwr, Presidente del Honorable 
Concejo Municipal de Sa11ta Cmz de In Sierm el Apoyo nl Sector Productiuo de Snnta Cmz de 
la Sierra, nwnifestando lo siglliente : "De acuerdo a detenJJinnciotles acordadas por el pleno del 
Honorable Concejo Mllnicipal pam el apoyo al desarrollo del sector producfi7'0 de Santa Cruz, 
re111ito 11 usted la proptlestn correspondiente para hacer efC'cti"uo el apoyo del Gobíenw 
lvlunicipal de Santa Cruz de la Sicrm para 100 Unidades Arfes(l}wles en la Vitrina 
lnternncional A NDEAN AMAZOI\J ACCENTS SHOkV (. . .); Nuestros objetivos está¡¡ 
rflseccionruios a difundir y promocionar la producción Boln>irnw, introducir productos de alta 
calidad a mercados, objcti<>os en fonnn sostenible, presentar y coordinnr proyectos y propuestas 
de productores de la Conwnidnd AJUfinn (. .. ) ; Por lo rm teriormente detallado, solicito 11 
nuC'stro Gobierno Mwzicipnl pueda dar el apoyo real para la participación de MicroC'JJJprcsarias 
que ya se han abierto espacio a JlÍ<>el local y nnciollal, pero es 11ecesnrin su i11serción en el 
111crmdo internacional pam posicionar productos de ele<>adisima calidad hechos COII manos 
bohuianns (. . .) 11 

QuC', JJJediante JNF. ASES. COA-1. EDUC. CULT. TUR. Y OEP. No 028/2009 de fechn 15 de 
septíe111bre de 2009 la Prof Margotl1 Dur!Ín Ortiz- Asesora del Honorable Concejo Municipal, 
con rc!nción al Apoyo al Sector ProductÍ<'O de Santa Cruz establece en In parte de Collclusiones 
y Rccomelldaczolles lo siguiente: "Toda <>ez que el Proyecto expuesto e/l Audiencia Públim por 
la lntcmntional Tmdc Consulting 1111d Assistance y la Red rie Mujeres Emprendedoras rfe 
BoliPin, se adecua n las competencias del Organis111o E¡ccuti1'0 Municipal establecidos en la Ley 
N" 2028, a través de In Oficialía Mayor de Desarrollo Humano (Dirección rie Género y A sulltos 
Geuemczolla!es), al efecto In Fulldación deberá preswtnr SIL Proyecto ante dichas installcins 
nwnicipnles a los fines de desarrollar el tmtam iento fiwmciero, con In parf"icipación de las 
partes para la claboracióll de un com1C11io illterinstituciollal el cual luego de su elaboración 
deberá ser remitido a este H. Co11cejo Municipal para su consideración. El Pleno del H. Concejo 
A1wlicipal luego de escuchar In exposición sobre ln solicitud de apoyo al sector producti·uo de 
Santa Cmz de la Sierm, acordó irnplllsar diclzo proyecto co11 la participncióll de sectores COJJIO 

ser a rtcsanos de todas los m l//as y dC' lns coi mm ida des y cal ! tones que !md icional mcn te se 
dedimn 11 actividades artesanales . 

11 

Que, ln Resolw ión lvlunicipal ¡\f'' 397/2009 de fechn 29 de septiembre de 2009, emitida por el 
llonomhlc Co1tcejo Municipal y firnuzda por In Lic. DAEN. Trifonia Griscldn Muiioz Calque­
Concejala Secretaria y Sm. Desirée Bnwo Monasterio - Concejala Presidenta 11.i., sefiala lo 
siguicnfC': "Articulo Primero.- Instruir al Ejecutá.>o Mwticipal to111e las previsiones 
presupuestnrias que correspondan, n los fines de considerar el aporte municipal pnm la 
realización del C'Ucnto dcJwnlÍJwdo Vitrina Intemncionnl ANOEAN AMAZON ACCENTS 
5HOI V a reali:::arse dc/18 ni 2'luouie111bre del presellte mio, en nuestra ciudad, e-uento que será 
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organi2ndo por la FuJidación lntematiollal Tmde CollsllltiJig nnd Assistance S.R.L. y In R ed de 

Mujeres [nzpn:ndedorns dr Boliz ,in, en su caso d.ebrrá suscril¡iJ-st: el documento legal que 
corresponda, y se estnl¡fccenírz los lér111inos y condiciones de ley, para financiar In participación 
de 50 unidades producti" uas." 

Que, mediante COMUNICACIÓN INTERNA SEDEM No 625/09 de fecha 26 de octubre de 

2009, ln Lic. Rocío Pilzto Pinto -jefe Departamento Desarrollo Económico infor/1/n al Oficial 
Nlayor de Administración y Finanzas- Abog. jost' Negrete Ronuín y al Abog. Ronnld Mé1Zde2 
Alpirc - Secretario de Gestión qur pnm dar Cfll/lplimirnto a ln Resolución Municipal N° 
379/2009 del 29 de septiembre de 2009 erwiadn a trm,és dr In Secretaría de Gestión, que 
dispone : "Instruir ni Ejccuti1 1o A1unicipnl tome las ]Het'isioncs presupuestarias que 
correspondan, n los fines de consl(icrnr el aporte 111 unicipal para la reali2acióJI del e71ento 
denominado Vitrina lnterrwciowll ANDEAN AMAZON ACCENTS SHO�V a realizarse del 

18 nl 21 ¡zo·uicmbre del presente m1o, en Jlltestm ciittitut evento que será organizado por In 
Fundación lntemational Tmde Collsulting t111d Assisfa!lce S.R.L. (JTCA), en su caso deberá 
suscribirse el docume¡¡to legal que correspontin, y se estnblecerrín los términos y condicio!les de 
ley, pnra firumcinr la participación de 50 unidades productivas." En este se11tído, remite al 
Oficial Mayor de Ad111inistmción y Finall7.t7S el C01wenio bormdor elabomdo sobre In base de 
los antecerfentes y consensuado con la iustitución solicitrmte lTCA. AsiiiiÍSIIJO, le informa de la 
d isponibi!idad de los re e u rsos proc •e1 1ien tes de la Secreta ría de Oesconcen tmción M un icipnl, 
preuin 11/0d�fícación presupueslnrin de acuerdo a los procedilllicutos jurídicos y financieros 
eslablccirlos para estos casos. 

Que, 111edia1 1te COMUNICACIÓN INTERNA SEDEM N° 639/09 de fecha 10 de Jwuic111bre 
de 2009 la Lic. Rocío Pinto Pinto - }tje Departamento Desarrollo Económico envía al Abog. 
A llwrto Soai'edm !<..o do - Secreta río de Asuntos ]u rídicos la Aclaración nl Bormdor de 
Comwtio pam el cumplimiento de la Resolución Mullicipal N" 379/2009, por ln Cllal ínforrnn 
que para complemclltar d inforll/e legal y puntwzliznr algunos aspectos de tipo fina llciero que 
deben estar contenzplndos en el Con1'enio a suscribirse entre el Gobiemo Municipal de Snllta 
Cruz de la Sierm y la llltcmntionnl Tmdc Consulting nnd Assistnncc (ITCA), cabe espec4icrzr 
lo siguie11te: El Gobierno J\!funictprzl de Santa Cm: de la Sicrm su/o finallciará lns siguil.!lltes 
actividades descritas a continunció1 1: Cn¡mcilación, Asistencia Téc11im Especializada y 
Pmmocióll !JZtcmaciolla! del E-uento. 

Que, según COMUNJClAClÓN INTERNA SEOEM No 668/09 de fecha 23 de JIO'uientbre de 
2009, e111itido por la Jefe del DepnrftwJento de Desarrollo Económico, señala: "Adjunto a la 
prcse11 te el Oficio enviado por la 1 nsti tución ITCA, doJide se conmn ica el cambio de fecha del 
cuento denominarlo Vitrúw lllternacionol ANDEAN Al\lAZON ACCENTS SHOLV del 27 al 
30 de e11ero de 2010, en el marco del proceso correspondiente pam la firllla del Conrenio 11 

suscribi rsc con el CM SC pa m rlnr cumpli 111 icn to 11 ln R.rsolución M u 11ici pal N" 3 79/2009 de 
fecha 29 de septiembre de 2009." 

Que, existe la Ccrtifimción Presupuestaria N'' 000006712009, Prevcnti7'0 N'' 00560, Fuente 41 

(Tnmsferencins T.G. N.), Organismo 113 (Tesoro General rle lo  Nación - Participación 
Popular), Prog. 14, Proy. 0000, Act. 004, 0[7¡. Casto 26990 (Otros Servicios) por wz Importe 
Total de Bs.- 215.000,00 (Dosczelltos Quince Mil 00/100 Bohuúmos) de fecha 25 de JW7 'ientbre 
de 2009. 

Que, el Objeto del C01ruenio de Cooperación lnterinstitucionnl N° 43/2009, establecido en la 
Cláusula Terccrn, es el de unir csjÍ ierzos pam flc·uar a mbo ln realización del Evento 
denominado Vitrina lntenwcional ANOEAN AMAZON ACCENTS SHOlV estableciendo 
oblignciones y rcsponsabilidaties pnm lns partes interz•inicntcs. 

Qllc, el 1/lencionado Com'CilÍO emerge de la Alldiencia Pública, concedida a los personeros de 
ANDEAN AMAZON A CCENTS Sf-IOW, e11 cuyn oportu llidad expusieron en el plenario el 
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Proyecto pam In parlicipaczón de L'vlicroempresarias que ya se han abierto espacio 11 11ivel local y 
nacional, prowmndo su inserción en el Mercado Intemacional para posicionar productos de 
calidad hechos con ma11os bolivianas, habiendo posteriormente el Co11cejo Municipal emitido la 
eesolución Mwticipnl N'' 397/2009 de _{t?cha 29 de septiembre de 2009, la cual establece lo 
sig111entc: "lns/ruir al E;eculit>o Municipal tome la prcrisiones presupuestarias que 
correspondan, a los jilles de considemr el aporte nwnicipal para in realización del evento 
dcnorninado Vitrina lntcmacional ANDEAN Alv1AZON ACCENTS SHO'vV a realizarse del 
J 8 nl 21 de rwviemlne del prese11te ario en nuestra ciudad, cucllto que serrín orga11izado por la 
Fundació11 lnternniionnl Trade Consulting and Assitance S.R.L. y la Red de Mujeres 
Emprendedoras de Bolivia, en s11 caso deberá suscribirse el documento legal que corresponda, y 
se establecerán los términos y condiciones de ley, pnra financiar la participación de 50 unidades 
p rod uc ti·uas ". 

Que, de acuerdo n lo dispuesto en lo citada Resolución lvlzuzicipnl, se tenia fijada la renliznción 
de dicho cuento del 18 al 21 de JIO"l'Íenilm' de 2009, luego cursa c11 el expediellte ln 
COMUNTCACf()¡\f INTEI\NA SEOEM N° 668/09 de fecha 23 de 1wuiernbre de 2009, emitida 
por In ]¡fe del Ocpartnmento de Desarrollo Económico, en la cual seilaln que: "Adiunto a la 
presente el Oficio enviarlo por ln Institución JTCA, donde se conw Jiica el cambio de fecha del 
cvcllto denorniruuio Vitrina Internacional ANDEAN AMAZON ACCENTS Sl-IOW DEL 27 
al 30 de enero de 2010, en el mnrco del proceso correspondiente para la firma del Convenio a 
suscribirse con el GMSC'; por consiguiente debió con carácter previo solicitarse ante el 
Honorable Concejo Mullicipal In recollsidernción y/o modificación de la rne11cionada resolución, 
con ln JlllfVI1S fechas, CJL base a los respecti"uos mformes legal y financiero, considerando además 
que los recursos presupuestndos cstabnn destiuados para su gnsto e11 el presente gestión, de lo 
cual también se concluye que no se tiene el instrumento legal pam su ejccucióll en la gestión 
fiscal del 2010. 

Que, Por otro lado estos can1bios de fecha sin formalizarlos nnte el Órgano Deliberante a los 
fines de su consideració!l, por 1111 lado dc1zottm una insuficien fe seriedad de los Responsables de 
su Organ izncióll, así mismo se extrarl.a lo no presentación de la documentación legal suficiente 
que acredite su dcbidofullcioJwnziento de la Entidad peticionrmte. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Srmla Cruz de la Sierra en uso de las legífilllas 
ntribucioues que le confieren la Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y 
demás nornuzs vigentes, en Sesión Extraordinaria de Jécluz 29 de diciembre de 2009, dicla lo 
siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se RECHAZA el Convc11io de Cooperación f¡¡terinstituciOizal N" 43/2009 
suscrito e11tre el Gobierno Nlunicipul AutÓIZOJJ/O de Santa Cruz de la Sierra y la SOCIEDAD 
INTE!\NATIONAL TRADE CONSULTING AND ASS/STANCE S.R.L. (ITCA S.R.L.). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mun icipal queda en en rgado del e u mplimien to de la presente 
Rcsolucióll Mtmicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D�o�titlda lvlurl.oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri¡¡¡Lrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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